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'DECISION DE LA COMISION
de 16 de junio de 1993

por la que se da por concluido el procedimiento de reconsideracién del Regla-

mento (CEE) n° 1698/85 del Consejo por el que se establece un derecho antidum-

ping definitivo sobre las importaciones de maquinas de escribir electrénicas
originarias de Japén

(93/376/CEE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2423/88 del Consejo, de 11
de julio de 1988, relativo a la defensa contra las importa-
ciones que sean objeto de dumping o de subvenciones
por parte de paises no miembros de la Comunidad
Econémica Europea () y, en particular, sus articulos 15 y
9’

Previas consultas en el seno del Comité consultivo,
previsto en dicho Reglamento,

Considerando lo que sigue:

A. PROCEDIMIENTO

(1) En 1985, por Reglamento (CEE) n° 1698/85 del
Consejo (3), cuya tltima modificacién la constituye
el Reglamento (CEE) n° 486/88 (°), se establecié un
derecho antidumping definitivo sobre las importa-
ciones de determinadas maquinas de escribir elec-
trénicas (« MEE ») originarias de Japén, clasificadas
en los cbédigos de la NC ex 8469 1000,
ex 8469 21 00, ex 8469 29 00 y ex 8470 90 00. Con
el fin de impedir la elusién de estas medidas, el
Consejo, por Reglamento (CEE) n° 1022/88 (%),
cuya ultima modificacidén la constituye el Regla-
mento (CEE) n° 2329/88 (), amplié el derecho
antidumping citado para abarcar determinadas
MEE montadas en la Comunidad por algunos de
los productores japoneses de que se trata. Posterior-
mente, por Decisiones 88/300/CEE (%), 88/387/
CEE (") y 88/424/CEE (%), respectivamente, la Comi-
sién aceptd a los compromisos de Kyushu Matsus-
hita (RU) Ltd, Canon Bretagne SA y Sharp Manu-
facturing (RU) Ltd.

() DO n° L 209 de 2. 8. 1988, p. 1.
() DO n° L 163 de 22. 6. 1985, p. 1.
() DO n° L 50 de 24. 2. 1988, p. S.

() DO n° L 101 de 20. 4. 1988, p. 4.
() DO n° L 203 de 28. 7. 1988, p. 1.
() DO n° L 128 de 21. 5. 1988, p. 39.
() DO n° L 183 de 14. 7. 1988, p. 39.
() DO n° L 203 de 28. 7. 1988, p. 25.
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En diciembre de 1990, la Comisién, de acuerdo
con lo establecido en el apartado 3 del articulo 15
del Reglamento (CEE) n° 2423/88 (en adelante
denominado «Reglamento de base »), anuncié la
iniciacién de una investigacién de reconsideracién
del procedimiento antidumping relativo a las
importaciones en la Comunidad de determinadas
MEE originarias de Japén mediante una nota
publicada en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas (%), tras haber recibir una solicitud de
reconsideracién del Comité de fabricantes europeos
de maquinas de escribir electrénicos (« CFEMEE »),
en nombre de

— Ing. C. Olivetti & C SpA, Ivrea, Italia
— Rank Xerox Limited, Marlow, Reino Unido v

— Triumph-Adler Aktiengesellschaft, Nuremberg,
Alemania,

en representaciéon de una parte importante de la
produccién comunitatia de MEE. En el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas(") se
publicé asimismo una nota en relacién con las
exportaciones efectuadas por Nakajima All Co Ltd
(« Nakajima »).

La Comisién informé oficialmente de ello a los
exportadores e importadores cuyo interés en el
asunto era conocido, asi como a los representantes
de los exportadores y al denunciante. Se dio a las
partes directamente afectadas la oportunidad de
presentar su punto de vista por escrito y de solicitar
ser oidas. :

Representantes de varios fabricantes japoneses, las
empresas denunciantes y los importadores presen-
taron su punto de vista por escrito, solicitaron ser
oidos y se dio curso favorable a su solicitud.

La Comisién recabé y comprobd la informacién
que consideré necesaria a efectos de la investiga-
cién y llevd a cabo investigaciones del siguiente
fabricante japonés :

— Nakajima All Co, Ltd, Tokio, Japén.

() DO n° C 315 de 14. 12. 1990, p. 6.
(") DO n° C 283 de 30. 10. 1991, p. 13.
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La Comisién examind la situacidén econdmica del
sector econdmico comunitario durante el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 1987 y el 31
de diciembre de 1990.

La investigacién sobrepasé la duracién normal de
un afio prevista en la letra a) del apartado 9 del
articulo 7 del Reglamento de base debido a su
complejidad, en particular, la valoracién de la posi-
cién de los sectores econémicos japonés y comuni-
tario. Los cambios del sector econémico comuni-
tario tras el periodo investigado contribuyeron
asimismo al retraso (véase el considerando 27).

B. PRODUCTO CONSIDERADO. PRODUCTO
SIMILAR

El producto objeto del presente procedimiento
antidumping son las MEE, lleven o no mecanismos
de calculo incorporados, definidas como « maquina
controlada por uno o varios microprocesadores que
inicie, ejecute o controle sus propias funciones por
medio de programas informaticos. Su principal
aplicacién es la impresién de textos a partir de un
teclado, adn cuando se pueda utilizar para otras
funciones (tales como calculo, comunicacién vy
almacenamiento) » [véase el apartado S5 del
articulo 1 del Reglamento (CEE) n° 1698/835].

La definicion citada cubre una variedad de modelos
y versiones considerados, no obstante, como un
solo producto. Todos estos modelos tienen caracte-
risticas y usos idénticos, sin que existan lineas divi-
sorias entre los diferentes modelos. Las partes
interesadas no presentaron comentarios al respecto.

Los denunciantes alegaron que determinados trata-
mientos de texto (TT) recientemente desarrollados
se debieran incluir también en esta definicién del
producto, ya que estaban comprendidos en ella.

La Comisién examind las alegaciones de los
denunciantes asi como las presentadas por otras
partes interesadas, llegando a la conclusién de que
los TT tienen unas caracteristicas fisicas y usos
distintos a los de las MEE. Por lo tanto, de confor-
midad con el apartado 12 del articulo 2 del Regla-
mento de base, el procedimiento no cubre los TT.

C. SECTOR ECONOMICO COMUNITARIO

Ademas de los denunciantes, AEG Olympia,
Wilhemshaven, Alemana (« Olympia »), produce en

(12)

(13)

la Comunidad MEE y ha sido importador indepen-
diente de maquinas originarias de Japén. Un
productor japonés, Brother Industries, Ltd., Nagoya,
Japon (« Brother Japén ») alegd que su-filial en la
CE (« Brother RU »), seglin dicha empresa produc-
tora de MEE, debiera ser considerada parte del
sector econdmico comunitario.

La practica habitual de la Comunidad es decidir
caso por caso si es posible excluir a los productores
de la Comunidad del concepto «sector econémico
comunitario » con arreglo al primer guién del apar-
tado 5 del articulo 4 del Reglamento de base. Con
el fin de decidir si esta exclusiéon es razonable y
justa, se toman en consideracion todos los aspectos
juridicos y econémicos que intervienen. En varias
ocasiones, la Comunidad ha llegado a la conclusién
de que esta justificada una exclusidén en el caso de
que los productores comunitarios participaran en
las practicas de dumping, estuvieran protegidos por
sus efectos, o se beneficiaran indebidamente de
ellas.

En la presente investigacién de reconsideracién, la
Comisién sefiala que Olympia no tiene relacién
con productores de Japén y que su produccién de
MEE en la Comunidad fue considerable en compa-
racién con la cantidad de MEE Olympia japonesas
importadas. La compra de MEE de origen japonés
efectuada por esta empresa constituyd la gama mas
baja de las maquinas vendidas. Por ultimo, la
Comisién sefiala que Olympia importé MEE sélo
de un productor japonés no sujeto a derechos anti-
dumping. Por consiguiente, se puede concluir que
Olympia ha demostrado su posicion de productor
comunitario efectuando una parte considerable de
su produccion en la Comunidad. Ademas, la Comi-
sién considera que el productor importador, Olym- -
pia, no ha tomado parte en practicas antidumping,
ya que los importadores independientes, por lo
general, no participan en dichas practicas, y
Olympia posiblemente no se beneficiaria de la
caducidad de las medidas antidumping establecidas
por el Reglamento (CEE) n° 1698/85, dado que
sélo importé MEE de un productor japonés
no sujeto a derechos antidumping.

Por lo tanto, de acuerdo con la practica habitual, la
Comisién considera que no se ha de excluir a
Olympia de la definicibn de sector econbémico
comunitario con arreglo al apartado 5 del articulo 4
del Reglamento de base.
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Por otra parte, Brother RU es filial de una empresa,
Brother Japon, respecto a la que se establecid prac-
tica de dumping en la investigacion inicial.
Ademas, la Comisiéon considera que Brother Japén
sigue siendo un productor y exportador potencial
de MEE, que tiene la sede y los servicios de I & D
en Japén, y es de esperar que vuelva a exportar, por
lo que se beneficiaria de la prescripcién de las
medidas antidumping impuestas por el Reglamento
(CEE) n° 1698/85. Brother RU podria quedar
asimismo amparada por las nuevas importaciones
originarias de Japdn que sean objeto de dumping.
Por todo ello, la Comisidén llega a la conclusién de
que Brother RU debe ser excluida de la definicidén
de sector econdémico comunitario en virtud del
apartado § del articulo 4 del Reglamento de base.

De acuerdo con lo expuesto, los productores comu-
nitarios que han solicitado la reconsideracién repre-
sentan mas del 65 % de la produccién de MEE del
sector econdmico comunitario a efectos de la defi-
nicioén del apartado 5 del articulo 4 del Reglamento
de base. Por consiguiente, la Comisidén considera
que estos productores constituyen la mayor parte
de dicho sector.

D. PERJUICIO

1. Mercado de la Comunidad

El consumo comunitario de MEE aumenté de 2
millones de unidades en 1987 .a aproximadamente
2,3 millones de unidades en 1990.

2. Situacién del sector econémico comuni-
tario

Por lo que concierne a la situacién del sector
econémico comunitario, la Comisién establecié la
siguiente evolucion :

— la produccién total descendié de aproximada-
mente 613 000 unidades en 1987 a 600 000 en
1989 y 570 000 en 1990 (de un indice 100 en
1987 a 98 en 1989 y 93 en 1990);

— las ventas descendieron de aproximadamente
470 000 unidades en 1987 a 420 000 en 1989 y
a aproximadamente 400000 en 1990 (de un
indice 100 en 1987 a 89 en 1989 y 85 en
1990);

— la participacién en el mercado descendié de
alrededor del 25 % en 1987 al 20 % en 1989 y
al 17 % en 1990 ;

(18)

(19)

(20)

— la capacidad de produccidn se redujo sustancial-
mente en el marco de un programa de reestruc-
turacién, especialmente tras la investigacion
antidumping inicial, y continué reduciéndose
en aproximadamente un 10 % en el periodo
comprendido entre 1987 y 1990 ;

— la utilizacién de la capacidad permanecid cons-
tante en el periodo de tiempo comprendido
entre 1987 y 1990;

— los puestos de trabajo disminuyeron de aproxi-
madamente 7 000 en 1987 a 4800 en 1989 y
en 1990 (de un indice 100 en 1987 a aproxima-
damente 68 en 1989 y 65 en 1990);

— la situacién financiera del sector econdémico
comunitario evolucioné positivamente en su
conjunto, a pesar de ciertas tendencias negativas
en algunas empresas. y para determinados
modelos de MEE, con un rendimiento medio
del volumen de negocios de aproximadamente
el 8 %.

3. Conclusién

En conjunto, la considera, por tanto, que a pesar de
que el sector ecénomico comunitario presenta
signos positivo y obtuvo beneficios economicos en
sus ventas en la Comunidad, los elementos nega-
tivos siguen siendo considerables. La situacién
global lleva a la conclusién de que el sector econd-
mico comunitario continGla mostrando signos de
debilidad econdémica.

E. CAUSALIDAD

1. General

La Comisién determiné en qué medida la debilidad
del sector econémico comunitario se debia a las
importaciones de Japén o a otros factores.

2. Importaciones japonesas en la Comunidad
y traslado de la produccién

Las ventas en la Comunidad de MEE originarias de
Japén descendieron de aproximadamente 100 000
unidades en 1987 a 95000 en 1988, volviendo a
aumentar a 160000 en 1990. No obstante,
la mayoria de las MEE importadas en 1990 fueron
producidas por una empresa que no estaba sujeta a
los derechos antidumping establecidos en el marco
del presente procedimiento. Esta evolucidén repre-
senta un descenso de un indice 100 en 19878 a 95
en 1988 y un incremento a 160 en 1990.
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La Comisidn tuvo en cuenta asimismo las estadis-
ticas de importacién EUROSTAT para realizar el
calculo de las importaciones de MEE japonesas ;
considerd que esto era necesario debido a que no
todos los productores japoneses que figuraban en la
solicitud de reconsideracion respondieron al cues-
tionario de la Comisién por lo que concierne a los
voldmenes de importacion. Las cifras EUROSTAT
muestran un incremento de las importaciones de
aproximadamente 215 000 unidades en 1988 a alre-
dedor de 310000 en 1990. Segun estas cifras, el
nivel absoluto de las importaciones es mas elevado
que el que muestran los datos suministrados por los
productores japoneses citados en el considerando
20, aunque calculado en porcentaje el incremento
de 1988 a 1990 es menor. A pesar de que es posible
que la discrepancia se deba a la falta de coopera-
cién por parte de algunos de los productores japo-
neses interesados, la Comision concluye que es
muy probable que se deba a la forma de calculo de
las cifras EUROSTAT, que no detalla las MEE defi-
nidas y cubiertas por el presente procedimiento,
sino que incluye otras méquinas de escribir eléctri-
cas, electrbnicas y automaticas. Ademds, esta
conclusién estd apoyada por los datos de prospec-
cién de mercado, que indican ventas importantes
en el mercado comunitario de determinados tipos
de MEE, especificamente excluidas de las medidas
antidumping [véase el Reglamento (CEE) n° 154/88
()] pero incluidas en las estadisticas de importaciéon
EUROSTAT.

Habida cuenta de las importaciones de MEE origi-
narios de Japdn, la Comisién llega a la conclusién
en su investigacién de que la reduccién de la
produccién, ventas, cuota de mercado, capacidad y
puestos de trabajo mencionados no se han de
considerar ccnsecuencia de las importaciones
sometidas al procedimiento antidumping.

Por otro lado, el sector econémico comunitario ha
tomado decisiones estratégicas para trasladar su
produccién a paises fuera de la Comunidad. La
tendencia general de este cambio comenzé a escala
significativa tras el establecimiento de las medidas
antidumping y culminé con las decisiones mencio-
nadas en el considerado 27. De hecho, la tendencia
negativa de la situacién del sector econbémico
comunitario por lo que respecta a la produccién y
ventas de MEE producidas en la Comunidad
corresponde al incremento de su produccién fuera
de ésta y al aumento de las ventas en la Comunidad
de MEE producidas fuera.

() DO n° L 18 de 22. 1. 1988, p. 4.

29

(29)

(26)

3. Conclusién

Por estos motivos, la Comision llega a la conclusién
de que cualquier aspecto de la situacién del sector
econdémico comunitario que pueda interpretarse
como negativo es atribuible a su propia reestructu-
racién y no a las importaciones de MEE originarios
de Japon.

F. POSIBLES EFECTOS DE LA EXPIRACION DE
LAS MEDIDAS ANTIDUMPING EXISTENTES
POR LO QUE RESPECTA A LA TENDENCIA Y A
LA REPERCUSION DE LAS IMPORTACIONES
ORIGINARIAS DE JAPON

1. General

Dado que la presente investigacion es una reconsi-
deracién basada en el articulo 15 del Reglamento
de base, la Comisién ha tenido que decidir en ella
si la expiracién de las medidas antidumping actual-
mente en vigor causarian de nuevo perjuicio o una
amenaza de perjuicio. El perjuicio se podria volver
a producir en el caso de que en Japon existiera una
gran produccién, o produccidén potencial, de MEE
que fuese enviada a la Comunidad en un futuro
préximo.

2. Produccién potencial en Japén

Por lo que respecta a la produccién o produccion
potencial de MEE en Japén, la Comision ha tenido
en cuenta las estadisticas de exportaciéon japonesas
de MEE acabadas y de las piezas correspondientes a
la Comunidad y a paises terceros, que muestran
una tendencia general de descenso en los afios
anteriores a 1990. Las estadisticas de exportacion
japonesas se consideraron fiables en cuanto al
célculo global de la produccién real y potencial de
MEE en Japbn, ya que estas maquinas apenas se
venden en el pais. No se especificd que entretanto
la tendencia descendente se habia invertido. Habida
cuenta de estas conclusiones, junto al nivel relativa-
mente bajo de las importaciones en la Comunidad
de MEE acabadas originarias de Japon, la mayoria
de las cuales fueron exportadas por un productor
japonés cuyas importaciones de MEE no estaban
sujetas a derechos antidumping, la Comisién consi-
dera relativamente escasa la posibilidad de un
perjuicio o amenaza de perjuicio al sector econé-
mico comunitario por parte de las importaciones
objeto de dumping originarias de Japén en el caso
de que caducaran las medidas antidumping actual-
mente vigentes. Por consiguiente, no parece inmi-
nente ni claramente previsible la reaparicién de un
perjuicio o amenaza de perjuicio.
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tras el periodo de tiempo

investigado

3. Evolucién

Tras el periodo investigado, es decir, entre 1987 y
1990, dos empresas, parte del sector econémico
comunitario, informaron a la Comisién de deci-
siones estratégicas recientes. Una de ellas, aun
manteniendo parte de su produccién de MEE en la
Comunidad, ha decidido trasladar otra parte a un
pais tercero y la otra ha decidido suprimir la
produccién de estas mdiquinas en la Comunidad.

4. Conclusién

La Comisién, basindose en las conclusiones sobre
la ausencia de nexo causal entre la vulnerable situa-
cién del sector econdmico comunitario durante el
periodo comprendido entre 1987 y 1990 y las
importaciones de MEE originarias de Japdn, en las
conclusiones sobre los posibles efectos de la expira-
ci6on de las medidas antidumping sobre el citado
sector en el caso de una derogaciéon de las medidas
antidumping, y en las decisiones estratégicas de las
empresas comunitarias desde 1990, llega a la
conclusién de que no existen indicios suficientes
que indiquen un nuevo perjuicio al sector econd-
mico comunitario a causa de importaciones objeto
de dumping originarias de Japén.

G. DUMPING

A la vista de estas conclusiones, la Comisién no
juzga necesario proseguir la investigacién por lo
que respecta al dumping.

H. CONCLUSION DEL PROCEDIMIENTO

En consecuencia, la Comisién considera que, de
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del
articulo 9 del Reglamento de base, debe darse por
concluido el procedimiento de investigacién de
reconsideracién de las medidas antidumping rela-
tivas a las importaciones de MEE originarias de
Japon. Por consiguiente, de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado 1 del articulo 15 del Regla-
mento de base, se consideran caducadas las
medidas antidumping actualmente en vigor.

(31)  Para llegar a esta conclusibn, la Comisién ha tenido
en cuenta el hecho de que en el caso de que el
sector econdmico comunitario sufriera en un futuro
proximo un perjuicio como. consecuencia de las
practicas de dumping de los productores japoneses,
podria volver a presentar una denuncia ante la
Comisién y solicitar la apertura de un nuevo proce-
dimiento.

(32) Dado que las medidas antidumping establecidas
respecto a determinadas MEE montadas en la
Comunidad {véase el considerando 1] son medidas
complementarias a las aplicadas a las importaciones
de MEE acabadas originarias de Japdn, que ahora
devienen caducas, éstas expiraran al mismo tiempo.

(33)  El Comité consultivo no presentd ninguna objecién
a esta conclusién.

(39) El denunciante y las demdas partes interesadas
fueron informados de los hechos esenciales y de las
principales consideraciones sobre cuya base la
Comisi6én tenia intencién de finalizar el procedi-
miento, y no presentaron ninguna objecién al
respecto,

DECIDE :

Articulo 1

Se da por concluida la investigacién del procedimiento de
reconsideracién antidumping relativo a las importaciones
de determinadas maquinas de escribir electrénicas origi-
narias de Japdn, quedando en consecuencia caducadas las
medidas antidumping en vigor relativas a dichas importa-
ciones y a las maquinas de escribir electronicas montadas
en la Comunidad.

Articulo 2

La presente Decisién entrard en vigor el 30 de junio de
1993.

Hecho en Bruselas, el 16 de junio de 1993.

Por la Comisién
Leon BRITTAN

Miembro de la Comision




